
MATRÍCULA
2024/2025

REENGANCHE
(9.º y 10.º curso)

PROGRAMA 
BÁSICO
presencial

REQUISITOS

+8
Haber superado 8 años de 

permanencia en la UEZ 

-10
No superar los 10 años de 

permanencia en la UEZ 
Figurar en el listado de 
alumnos con derecho

++
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JULIO

SOLICITUD
LISTADO ADMITIDOS

SORTEO

MATRÍCULA

JUNIO SEPTIEMBRE



MATRÍCULA
PROGRAMA BÁSICO

REENGANCHE

Compruebo que cumplo con los requisitos y figuro en la lista 
de personas con derecho a reenganche.

LISTADO DE PERSONAS CANDIDATAS

Desde 
24/04/24

¿Cuándo?

uez.unizar.es

¿Dónde?

PASO

1/5

Tablón de anuncios
Fac. Medicina

Edif. B

REQUISITOS

+8
Haber superado 8 años de 

permanencia en la UEZ 

-10
No superar los 10 años de 

permanencia en la UEZ 
Figurar en el listado de 
alumnos con derecho

++



PREINSCRIPCIÓN
PROGRAMA BÁSICO PRESENCIAL

REENGANCHE

RELLENAR FORMULARIO
DE SOLICITUD

Desde 
10/06/24 

10.00h

¿Cuándo?

uez.unizar.es

¿Dónde?

Hasta
 23/06/24 

24.00h

CONFIRMACIÓN

Si la solicitud ha sido 
enviada correctamente, el 
sistema enviará un email 
automático a la dirección 
que se haya indicado en el 
formulario. 

PASO

2/5

PUBLICACIÓN LISTADO

25/06/24 
10.00h

¿Cuándo?

Listado completo de 
solicitudes aceptadas, 
ordenadas por el DNI.

¿Qué?

uez.unizar.es

¿Dónde?

¡ATENCIÓN!

El listado es meramente 
informativo:

 NO IMPLICA 
DERECHO A MATRÍCULA

PASO

3/5



PREINSCRIPCIÓN
PROGRAMA BÁSICO PRESENCIAL

REENGANCHE

SORTEO
DEL ORDEN DE ACCESO 

A LAS PLAZAS

ASIGNACIÓN DE VACANTES

27/06/24 
10.00h

¿Cuándo?

Canal UEZ

¿Dónde? ¿Qué?

PASO

4/5

PASO

5/5

Finalizado el sorteo se publicará el listado con 
el orden de acceso a las plazas vacantes.

Desde
01/07/24

¿Cuándo? ¿Cómo?

Desde la secretaría de la UEZ se llamará por 
teléfono, siguiendo el orden establecido del 

sorteo, para ofrecer a los interesados las 
vacantes generadas atendiendo en la medida 

de lo posible a las preferencias expresadas en el 
formulario




